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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08336/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc206684303]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc206684304]I. Presentación de la solicitud de información

El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, misma que fue registrada con el número de folio 00131/OASNAUCAL/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 


DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
" Solicito remita copia de alta, nombramiento y baja de primo osvaldo Vega Gonzalez " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc206684305]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El cuatro de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en la que adjunto un oficio suscrito por la Subgerente de Transparencia en el que manifestó lo siguiente:

“… 
Por lo que una vez realizado el proceso interno para la obtención de la información, siendo ésta solicitada a la Contraloría Interna por ser considerado de sus facultades y atribuciones, quienes responden de la siguiente manera:

 Al respecto y con el fin de dar atención a su solicitud, me permito hacer de su conocimiento que, derivada de la búsqueda exhaustiva en base de datos del Sistema de Recursos Humanos, no obra información y/o registro alguno del C. Primo Osvaldo Vega González. 
…”

[bookmark: _Toc206684306]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Declaración inexistencia de información por Contraloría interna " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk181699048]La información debe de ser emitida por la dirección de administración. La Contraloría interna no tiene que dar información de altas y bajas de personal” (Sic)

[bookmark: _Toc206684307]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc206684308]a) Turno del Recurso de Revisión. El nueve de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08336/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc206684309]b) Admisión del Recurso de Revisión. El catorce de julio de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc196917717][bookmark: _Toc206684310]c) Informe Justificado. El doce de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que ratifico su respuesta como se muestra a continuación:

“…
3.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. – Consistente en el oficio GA/228/2025, de fecha treinta de junio del dos mil veinticinco, emitido por el Sujeto Obligado Habilitado, esto es, la Dirección de Administración de este Organismo, en la respuesta a la solicitud 00131/OASNAUCAL/IP/2025, documental con la que se acredita, que la información solicitada por el Impetrante, se solicitó a la Dirección de Administración de este Organismo y no a la Contraloría Interna, tal y como de manera involuntaria y como error se insertó en la respuesta efectuada por este Organismo a la solicitud de información con número de folio 00131/OASNAUCAL/IP/2025. 

4.- LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la respuesta efectuada por este Organismo a la solicitud de información con número de folio 00131/OASNAUCAL/IP/2025, documental con la cual se acredita, que, por error involuntario, se insertó que la información fue solicitada a la Contraloría Interna, siendo que el sujeto obligado a quién se solicitó dicha información fue la Dirección de Administración de este Organismo, misma que fue la que proporciono los conceptos solicitados por el impetrante.
…”
[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718]
[bookmark: _Toc206684311]d) Vista del Informe Justificado. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Toc206684312]e) Cierre de instrucción. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc206684313]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc206684314]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _Hlk205301454]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc199325095][bookmark: _Toc206684315]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

[bookmark: _Toc194590231][bookmark: _Toc199325096][bookmark: _Toc206684316]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por otra parte, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que el Recurso de Revisión será sobreseído en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:

1. El recurrente se desista expresamente;
1. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales se disuelva;
1. El Sujeto Obligado modifique la respuesta o la revoque, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
1. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia; y,
1. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso de revisión.

Sin embargo, de los autos que corren agregados al expediente en el que se actúa, no fue posible advertir que el Recurrente se hubiera desistido, fallecido o hubiera aparecido una causal de improcedencia durante el trámite del presente Recurso, Por lo que no se actualizan dichas causales de sobreseimiento.

Ahora bien, es susceptible de análisis la actualización del supuesto jurídico previsto en la fracción III, del artículo 192, de la Ley en cita, mismo que dispone que el Recurso de Revisión será sobreseído cuando el Sujeto Obligado del acto lo modifique de tal manera que quede sin materia. Ello, toda vez que mediante Informe Justificado el Sujeto Obligado realizó diversas manifestaciones.

Así, con la finalidad de verificar si el acto descrito deja sin materia el presente Recurso de Revisión, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio. 

En primer término, enunciaremos que el Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Naucalpan de Juárez, el alta, nombramiento y baja de un supuesto servidor público.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló haber realizado la búsqueda de la información en la Contraloría Interna y no contar con registro de la persona mencionada en la solicitud, derivado de ello el Particular se inconformó por no buscar en las unidades administrativas competentes que pudieran haber contado con lo solicitado. 

[bookmark: _Hlk199261317]Establecido lo anterior, es de recordar que la solicitud se encuentra relacionada con el alta y baja de un supuesto servidor público, en ese sentido sobre la naturaleza de la información solicitada es necesario traer a colación la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios la cual para el ingreso de servidores públicos señala lo siguiente:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente, a la cual se le prohíbe incluir la fotografía de quien solicita el empleo; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; I
II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.  

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.  

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
I. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
…

ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público;
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y  
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

Derivado de lo anterior, se puede observar los requisitos para ingresar al servicio público, así como los motivos para dar por terminada la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas, por lo que se puede observar que el Sujeto Obligado cuenta con los documentos relacionados con el alta y baja de los servidores públicos que se encuentren adscritos a este.

Establecido lo anterior es de recordar que en respuesta el Organismo de Agua señaló que había buscado la información solicitada en la Contraloría Interna, razón por la cual el Particular se inconformó al considerar que la unidad administrativa competente para contar con los documentos que eran de su interés es la Dirección de Administración. 

Derivado de ello en informe justificado el Sujeto Obligado señaló que donde había buscado la información fue en la Dirección de Administración y no a la Contraloría Interna, tal y como por error lo señalo, en ese sentido se trae a colación el Reglamento Orgánico del Organismo Público Descentralizado para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Naucalpan, el cual en su artículo 66 señala sus atribuciones y facultades dentro de las que se encuentra las de suscribir los contratos del personal adscrito a este Organismo, elaborados por la Subgerencia de Recursos Humanos; así como establecer, difundir y llevar a cabo las políticas y procedimientos para la administración y control eficiente de los recursos humanos y materiales, en consecuencia, se tiene que se pronunció la unidad administrativa competente que pudiera haber contado con lo solicitado en informe justificado por lo que se estima que se actualiza el supuesto establecido en la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, el cual determina lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV a V…

De tal suerte que al haber modificado la respuesta, el derecho de acceso a la información de la persona Recurrente, quedó satisfecho.

[bookmark: _Toc194590232][bookmark: _Toc199325097][bookmark: _Toc206684317]CUARTO. Decisión 

Con fundamento en los artículos 186, fracción I y 192 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 08336/INFOEM/IP/RR/2025, porque al haber modificado el acto el Sujeto Obligado, el medio de impugnación quedó sin materia. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, advirtió que, en informe justificado, se le atendió los requerimientos faltantes, por lo que se ha dado por concluido este procedimiento. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc194590233][bookmark: _Toc199325098][bookmark: _Toc206684318]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 08336/INFOEM/IP/RR/2025, de conformidad con el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud con número de folio 00131/OASNAUCAL/IP/2025, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Recurrente, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (AUSENCIA JUSTIFICADA), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA  Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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